
SECRETARIA. Palmira, 28-julio-2021. A Despacho de la señora Juez, las presentes 
diligencias, con el poder allegado por la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
 
 
KAROL GUZMÁN PORRAS 
Secretaria 
 
 
Proceso:  Expropiación    
Demandante:  Municipio de Palmira   
Demandado:  Gloria Stella Lozano Aragón 
Radicación No.  76-520-31-03-001-2019-00055-00 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Allegado poder por el Secretario Jurídico de la Alcaldía Municipal de Palmira en el 
presente trámite, se proveerá al respecto, reconociendo personería al profesional del 
derecho, y se glosará el recibo de trazabilidad de la notificación realizado a la 
demandada, requiriendo a la actora se sirva allegar los soportes de haberse efectuado 
en los términos que prevé la norma, pues no se acreditó que se hayan adjuntado los 
anexos que prescribe la ley.  
 
 
En razón de lo expuesto, el despacho,  
 

 
DISPONE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado SERGIO 
ANDRÉS DÍAZ PINTO, con C.C. No. 1.088.309.600 y T.P. No. 277.721 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar en representación del Municipio de Palmira, 
conforme a los términos y facultades otorgadas en el memorial poder allegado1. 
 
SEGUNDO: Glosar la constancia del recibo de trazabilidad de la notificación realizada a 
la pasiva y REQUERIR a la actora se sirva allegar los soportes de haberse efectuado 
en los términos que prevé la norma, pues no se acreditó que se hayan adjuntado los 
anexos que prescribe la ley.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
                             
 
 
 
 
 
 
  

                                                           
1 Ítem 02 expediente electrónico 



J 02 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2019-00055-00 

Auto reconoce personería 
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